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RPOGRAMA DEL CURSO DERECHO Y RELACIONES DE GÉNERO
1.- Objetivos específicos de aprendizaje:


El estudio del derecho no debe ser ajeno al potencial crítico y conceptual que el pensamiento feminista ha venido desarrollando en los últimos 40 años y que está permitiendo dentro del ámbito académico reconsiderar la evidencia de parte de los conocimientos que en el se trasmiten. Si tenemos en cuenta que tanto en la Tª y Fª política como en la Tª y Fª del derecho se han desarrollado determinados conceptos con el fin de explicar las relaciones que se establecen entre el Derecho y el Estado dentro de las sociedades democráticas, independientemente o al margen de que éstas estén compuestas por mujeres y hombres situados asimétricamente en la sociedad, y que sólo unas pocas normas otorguen significados al hecho de pertenecer al colectivo de las mujeres, consideramos relevante el estudio de dichos conceptos desde la perspectiva de los estudios e investigaciones feministas de cara a poner en entre dicho su pretendida neutralidad.


La sociología del conocimiento nos ha mostrado en más de una ocasión que los procesos políticos y jurídicos reales condicionan los discursos teóricos y filosóficos sobre la política y el derecho. Tanto es así que buena parte de los discursos teóricos que se construyen se pueden englobar o bien en aquellos que intentan justificar y legitimar el estado de cosas existentes, o bien, aquellos que intentan buscar alternativas al modelo establecido.

El pensamiento sobre la igualdad y la diferencia entre los sexos y su proyección en los distintos ordenamientos jurídicos nos sirve para realizar un test a las actuales teorías de la democracia, con sus distintas implicaciones tanto éticas como políticas.

1º Objetivo: Mostrar los déficits democráticos de nuestras sociedades cuando nos preguntamos sobre la legitimidad de las relaciones de desigualdad entre mujeres y hombres.

2º Objetivo: Mostrar las distintas respuestas que se han dado a esta cuestión. Necesidad de un nuevo pacto social (democracia paritaria), y necesidad de una relación entre la democracia representativa y la democracia participativa.

3º Objetivo: Mostrar como el propio derecho establece categorías que nos inducen a pensar que es un saber o un discurso sexuado (falsamente neutral), y que a pesar de su pretensión de universalidad, recogida en su máxima  “todos somos iguales ante la ley”, no consigue realizarla plenamente. El derecho es sexista. El derecho es masculino.

4º Objetivo: Mostrar concretamente como el derecho crea género a través de su propio discurso.

La importancia de estos objetivos teóricos se justifica por el alcance práctico que el derecho tiene en el ámbito político y social.

5º Objetivo:  Obtención de herramientas de crítica y revisión del Derecho antidiscriminatorio moderno desde una perspectiva feminista.

2.- Metodología docente


Es una materia con una valoración de 1,5 créditos ECTS


Las clases presenciales: 15 horas

a.- Presentación de los temas por parte de la profesora

b.- Presentación de materiales diversos (audiovisuales…..)

c.- Entrega de documentación

d.- Establecimiento de pautas de análisis de la documentación

e.- Clases prácticas

.

              Las clases no presenciales: 22,5  horas
a.- Seguimiento de la realización de los trabajos en grupo.

b.- Organización y revisión de los trabajos y actividades  realizados por el alumnado.

.


La Adquisición de Competencias
a.- Competencias genéricas


1.- Capacidad para desarrollar distintas habilidades de aprendizaje, con las que puedan adquirir competencias en el análisis crítico de los conocimientos teóricos sobre el género, fomentar la capacidad de sintetizar y relacionar los conocimientos adquiridos, desarrollar una buena comunicación oral y escrita y promover el trabajo en equipo.

2.- Aprender a trabajar de forma autónoma, mediante la realización de distintas actividades formativas (trabajos de investigación, resolución de casos prácticos…)


3.- Capacidad (auto) crítica. 

b.- Competencias específicas:

Cognitivas (Saber)
1.- Comprender la perspectiva de género.
2.- Conocer las disposiciones legales fundamentales sobre igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, en el ámbito autonómico, estatal,  comunitario e internacional, así como de las políticas públicas de igualdad.
3.- Conocer las políticas, los impactos y las potencialidades económicas, sociales, culturales y científicas de la aplicación de la perspectiva de género.
Procedimientales/ Instrumentales (Saber hacer):
1.- Comprender y adquirir técnicas, herramientas y metodologías fundamentales para diseñar políticas y arbitrar estrategias igualitarias.
2.- Reconocer las diferentes modalidades de políticas públicas y privadas de igualdad.
3.- Aplicar la perspectiva de género como metodología de análisis
4.- Analizar, diagnosticar, intervenir, diseñar, evaluar y comunicar medidas y políticas para alcanzar la igualdad de mujeres y hombres.
Actitudinales:
1.- Arbitrar medidas correctoras de situaciones y prácticas discriminatorias por razón de sexo.
2.- Asumir como profesionales la defensa del principio de igualdad y no discriminación, valorando en su justa medida la importancia de su no cumplimiento en nuestro propio ordenamiento y en el de los demás países.
3.- Favorecer el respeto a la dignidad humana y la igualdad de  las personas, respetando la pluralidad de ideas y convicciones.
PROGRAMA DEL CURSO
	Tema 1
	FUNDAMENTOS DEL DERECHO PATRIARCAL

	Tema 2
	EL  LENGUAJE DE LA LEY

	Tema 3
	APROXIMACIONES IUSFEMINISTAS A LA CRÍTICA DEL DERECHO

	Tema 4
	ANÁLISIS de género del fenómeno legal

	Tema 5
	EL DERECHO ANTIDISCRIMINATORIO EN EUROPA

	Tema 6
	derecho antidiscriminatorio y feminismo

	Tema 7
	REPERCUSIONES DE LA TEORÍA FEMINISTA  EN LA LEGISLACIÓN ANTIDISCRIMINATORIAS

	Tema 8
	CONTRATO SOCIAL Y CONTRATO MATRIMONIAL: NUEVO CONTRATO SOCIAL. EL SEXO UNA CUESTIÓN QUE LE DEBE INTERESAR AL DERECHO

	Tema 9
	NORMAS SOBRE LA IDENTIDAD SEXUAL

	Tema 10
	NORMAS SOBRE DERECHOS REPRODUCTIVOS

	Tema 11
	NORMAS SOBRE CUIDADO Y DEPENDENCIA

	Tema 12
	las normas y el uso del tiempo
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